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Guayaquil, Marzo 2 de 1.972 

Señor Dua 
JORSE AVILES LSGCADCDA 

Ciulad. 

De mís consideraciones: 

Có¿leue poner en su conocimiento que la Junta Ceneral Extraordina- 
ría de Accioniztas de  ADIPICIO AMUIBAR S.A.”, an sesión celeurada- 
el día de hoy, resolvió desiznar a usted CIRETIT de la Compañía, - 
por ue purlalo de tray años y con los laberas y las atribuciones - 
coustantes en la escritura pública autorizada por el notario “oveno 
de Guayaquil, Dr. Thsluo Yorres Crespo, el. día 24 da Enero de 1.978, 
inserita an el Registro Marcantíl da usto Cantón, al 23 de Fanraro- 
úa 979. 

Za al desaapaño de $us funvicnes, exclusiverente cuendo sa ancuentre 
reezplasaudo al Cerorio General, «an los casos de falta, ausencia 0 
iipadinmento para actuar de cata fuueloiario, usted ejercerá, condun- 
tamente, con la Presidenta, la rapreroatación legs1l, Judicial y ax- 
trajudicial de la Cowpañía. 

Alca A. ole Mp: 
varía ivilós L. Ms Mendnd9z 
SICRETADIA UE LA SESION 

Ceuste expresanente que acepto el nonbranfento que antecede. 

Suayeaquil, darzo 2 de 1.979 

     

  

Jorze Mmilés Legarde 

Certificos: que con fegha de hoy queda inscrito este Nombranicato a 

fojas 5.542, número 1.130 del Registro Merenatil y anotado bajo el número 

 


